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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO 

RAD. 76001-3103-019-2019-00121-00 

 

SANTIAGO DE CALI, CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

Revisado el plenario, advierte el despacho que el término de suspensión del proceso 

se encuentra vencido, motivo por el cual habrá de darse cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso 2º del artículo 163 del Código General del Proceso, es decir la 

reanudación del mismo.  

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la reanudación del presente proceso a partir de la inclusión 

de esta providencia en estado, de conformidad con lo señalado en el inciso 2º del 

artículo 163 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que informen al Despacho si llegaron 

a algún acuerdo que ponga fin al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ  

  

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

 

SECRETARIA 

En Estado No. 150 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   SEPTIEMBRE 15- 2021  

 
SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 
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